CONCEPCIÓN, 30 de agosto de 2011.-

Nº     7 5 6   /   V I S T O S   :
el Decreto Alcaldicio Nº 566, de 20 de junio de 2011,
que dispone el cierre del paso inferior ferroviario Andalién de esta Comuna, hasta el 31 de agosto de 2011; el correo electrónico, de esta fecha, de la Empresa Constructora Claro, Vicuña, Valenzuela S.A., por el que solicita ampliar el plazo de ejecución de las obras; el Oficio Ord. Nº 857, de fecha de hoy, de la Dirección de Tránsito; teniendo presente, las disposiciones del Capítulo 5 del Manual de Señalizaciones de Tránsito “Señalización Transitoria y Medidas de Seguridad Para Trabajos en la Vía”, de agosto del año 2002, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; lo dispuesto en el artículo 178 de la Ley Nº 18.290, Ley de Tránsito; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1. Amplíase hasta el día 30 de noviembre de 2011, el plazo indicado en el Decreto Alcaldicio Nº 566, de 20 de junio de 2011, que dispone el cierre del Paso Iinferior Ferroviario Andalién de esta Comuna, con el objeto que la EMPRESA CONSTRUCTORA CLARO, VICUÑA, VALENZUELA S.A., RUT Nº 80.207.900-1, continúe con los trabajos relacionados con el proyecto “Mejoramiento Paso Inferior Andalién”, que le fueran encomendados por el SERVIU, VIII Región.
2. Establécese que en lo demás el señalado Decreto Alcaldicio rige plenamente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE
carlos marianjel sanchez
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